
LII Reunión de la Comisión del Acuerdo Hidrovía Paraguay- Paraná 
(Puerto de Cáceres-Puerto de Nueva Palmira) 

Montevideo, 22 al25 de Julio de 2019 

ACTA DE LA REUNIÓN DEL SUBGRUPO DE TRABAJO DE ASUNTOS ADUANEROS. 

En la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, los días 22 y 23 de 
julio de 2019, reunidos en el marco de la Lll Reunión de la Comisión del Acuerdo 
de la Hidrovía Paraguay- Paraná (Puertos Cáceres- Puerto de Nueva Palmira), 
se llevó a cabo la Reunión del Sub Grupo de Asuntos Aduaneros con la 
presencia de los representantes de las Aduanas de Argentina, Bolivia, Paraguay 
y Uruguay. 

La lista de participantes consta como Anexo 1 

1. APROBACION DE LA AGENDA DE LA REUNIÓN 

Luego de un intercambio de opiniones, las delegaciones presentes aprobaron la 
agenda de la reunión, la que consta como Anexo 11. 

2. Aprobación de los acuerdos alcanzados en el Acta de la XIV Reunión 
Técnica Informática (Ciudad de lguazú, 24 y 25 de junio de 2019) 

Las delegaciones intercambiaron comentarios sobre el Acta de la citada reunión, 
la que se adjunta como Anexo 111. 

Durante la reunión las delegaciones de Argentina y de Paraguay informaron sus 
avances conforme a la planificación acordada en oportunidad de la XIII Reunión 
de ese grupo. 

Asimismo la delegación de Paraguay informó que a partir de julio prox1mo 
implementará el SINTIA Fluvial para las exportaciones de su país y por lo tanto 
se encontrará en condiciones de comenzar el piloto con Argentina. 

Por su parte Brasil en esa reunión informó que prevé comenzar los trabajos para 
el desarrollo del Sistema SINTIA Fluvial durante 2020. 

Durante la presente reunión la delegación de Uruguay efectuó comentarios sobre 
los temas tratados en la referida reunión. Al respecto manifestó que la operativa 
de su país presenta diferencias, ya que en las operaciones de reembarco y de 
transbordo en el régimen de puerto libre la declaración apuanera es simplificada, 
lo que hace que no se disponga.~e to.talidad de lo~ datos previstos en el 
SINTIA2. . ~.!i 
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Manifestó que los siguientes campos del Formulario e Instructivo de llenado 
anexo al Acta de la referida reunión, en el caso de las operaciones extrazona 
deberían ser opcionales: 

• 27- Valor FOB 
• 28 - Valor FLETE 
• 29 - Valor seguro 
• 30 - Origen de la Mercadería se debería entender como Puerto de 

Embarque 
• 33 - Identificador del Documento de Exportación 
• 57- País de Origen. Se entiende que este dato solamente tendrá sentido 

tratándose de mercaderías de intrazona. 
Se compromete a culminar el' análisis de los documentos presentados hasta 
ahora y a informar la fecha prevista para comenzar los trabajos de 
implementación del SINTIA 2, en la próxima reunión. 
Entiende que para el avance en los trabajos sería necesario elaborar un 

. documento con la especificación formal del modelo de datos del SI NTIA 2. 
Con relación a la seguridad de las transmisiones, señaló que en el documento 
definitivo sobre el SINTIA 2 que se acuerde por el Sub Grupo de Asuntos 
Aduaneros, es importante incluir un párrafo que habilite a las Aduanas a utilizar 
certificados de firma electrónica emitidos por autoridades de certificación 
nacionales y que las transmisiones emitidas bajo estos certificados sean 
reconocidas por el país de destino. 
Finalmente sugirió que los documentos elaborados sean puestos en 
conocimiento del Grupo de Trabajo MODDA del MERCOSUR, por encontrarse 
relacionados con los trabajos desarrollados por éste último. 
La delegación de Uruguay solicitó aclaración sobre la propuesta del dato 
"tracking relacionado" como dato de intercambio (punto 4.2 del Acta). Las 
delegaciones acordaron que se continuará analizando la forma de la 
implementación de este dato. 

Durante la XIV reunión técnica, la delegación argentina propuso que se evalúe 
imprimir solamente la información correspondiente a la carátula del MIC/DTA con 
el objetivo de simplificar la operativa. Las delegaciones se pronunciarán sobre la 
propuesta en la próxima reunión del Grupo de Técnicos Informáticos. 

3. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL CRONOGRAMA TENTATIVO 
DE IMPLEMENTACIÓN (Punto 8 del Acta Ll Reunión de la C.A.) 

3.1. Propuesta de las delegaciones en término de tiempos 

Las delegaciones de Argentina y de Paraguay ratificaron los plazos establecidos 
en el cronograma que se adjunta como Anexo IV. 

La delegación de Uruguay manifiesta que efectuará el seguimiento de la 
implementación bilateral entre Argentina y P :aguay. 



3.2. Sugerencia para la creación del "Espacio de Diálogo Institucional" 
(EDI Hidrovía Fluvial) para el intercambio con los usuarios 
externos 

La delegación argentina informa sobre la creación del EDI Fluvial habiendo 
realizado su primera convocatoria con el sector privado el 4 de julio pasado, 
previéndose que tenga una periodicidad mensual. 

3.3. Empleo de micrositios (minisite) institucionales para la difusión 
del proyecto. 

La delegación argentina se encuentra trabajando en la creación del Micrositio 
HIDROVIA en su sitio web AFIP, a fin de compartir los progresos ligados al 
Proyecto. 

Las delegaciones paraguaya y uruguaya acordaron que sería interesante 
conocer la estructura y el contenido de estos mini sitios, de manera a 
implementar algo similar en sus páginas web oficiales, mostrando de esa 
manera, a los operadores fluviales, que los países integrantes de la Hidrovía 
Paraguay - Paraná se encuentran alineados. 

4. APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS ALCANZADOS EN EL ACTA DE 
LA 111 REUNIÓN TÉCNICA JURÍDICA (Ciudad de lguazú 24 y 25 de junio 
de 2019). 

Durante esta reunión la delegación argentina presentó una propuesta de 
modificación del artículo 13 del Protocolo sobre Asuntos Aduaneros y se acordó 
la realización de una videoconferencia para profundizar su análisis. 

4.1. Videoconferencia realizada el 18 de julio de 2019 

Las delegaciones efectuaron la revisión de los asuntos tratados en el Acta de la 
111 Reunión Técnica Jurídica, para la modificación del Protocolo Adicional sobre 
Asuntos Aduaneros del Acuerdo de Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay 
- Paraná, a los efectos de su ajuste en función de los avances para la 
implementación del MIC/DTA Fluvial. 

Durante la videoconferencia realizada el pasado 18 de julio se acordaron las 
definiciones sobre el punto 2) del Acta de la citada reunión. 

La delegación de Uruguay manifiesta que, teniendo en cuenta que en su país no 
existe la figura de representante legal de las compañías navieras extranjeras, 
sino que la actuación de éstas ante la Aduana siempre es a través de una 
Agencia Marítima, analizará la propues~~sentada antes de la próxima 
reunión. q·- _, 



Se adjuntan como Anexo V el acta de la reunión referida y la Minuta de la 
Videoconferencia. 

5. OTROS ASUNTOS 

5.1.Nota e 017/2019 de la CPTCP (Se agrega como Anexo VI) 

Las delegaciones efectuaron comentarios sobre el contenido de la nota 
presentada por el Presidente de la Comisión Permanente del Transporte de la 
Cuenca del Plata y se comprometieron a enviar respuesta sobre el punto 1 en 
oportunidad de la próxima reunión, dado que los restantes puntos hacen 
referencia a cuestiones ligadas con la República Argentina. 

La delegación argentina manifiesta que con relación a los puntos 2. Inspecciones 
aduaneras, 3. Sistema de Transmisión Anticipada y 4. Precintos, los mismos 
serán considerados en la órbita de las áreas de la AFIP. 

La delegación argentina, sobre el punto 1., informa que la declaración de un 
MIC/DTA Fluvial por barcaza se ajusta a lo indicado en el Art. 1 O del Protocolo 
sobre Asuntos Aduaneros de la HPP y que las "unidades" de transporte deben 
satisfacer las condiciones técnicas previstas en el Art. 5), descripción ésta que 
encaja con las embarcaciones y barcazas. 

Respecto a la declaración de un MIC por convoy las delegaciones de Argentina y 
Bolivia observaron en las reuniones del Sub Grupo de Asuntos Aduaneros, cuya 
Acta figura como Anexo XI del Acta de la XXXVI Reunión de la C.A. celebrada en 
la ciudad de Asunción, Paraguay, en el mes de mayo de 201 O, las dificultades 
que entrañan los convoyes en materia declarativa dado que por sus 
características presentan generalmente cambios de configuración durante el 
trayecto internacional entre puertos y amarres durante el tránsito internacional. 
En línea con esto, en Acta de la XXXIX Reunión de la C.A. celebrada en la ciudad 
de Asunción, Paraguay en el mes de julio de 2011, los países acordaron las 
definiciones, entre otras que "un MIC/DTA no podrá abarcar más de una 
embarcación" a fin de trabajar en el proyecto de informatización del MIC como 
luce. 

Actualmente, la Argentina en el tramo de aguas nacionales cuenta con un gran 
número de amarraderos y varias aduanas de embarque y desembarque fluvial, 
conteniendo en esto los limitantes que significa el uso del MIC en formato papel 
para el tránsito de mercancías, situación que se agrava en la pretensión de 
documentar al convoy como "unidad de transporte" y confeccionar un solo MIC 
para el tránsito, dado que los convoyes por sus características intrínsecas y de 
logística comercial pueden transportar mercancías de uno o varios operadores, 
las que podría implicar uno o varios tipos de mercancías, pudiendo contener uno 
o varios títulos de transportes (B/L), vincular y desvincular barcazas en uno o 
varios puntos durante su operación de tránsito aduanero, esto entre otras 
configuraciones que pueden resultar en una operación; este tipo de declaración 
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tiempos de desaduanamiento y torna endebles las condiciones para el control 
aduanero. 

Asimismo, el Art. 21 del Protocolo indica que en la aduana de destino "las 
autoridades aduaneras certificarán sobre el MIC/DTA la fecha de presentación 
de la unidad de transporte con la carga y el resultado de sus controles", este 
procedimiento aumenta sustancialmente el riesgo por incumplimiento con 
impacto en los operadores 'si el MIC es declarado por convoy, dado que no 
pueden ingresar como una unidad de transporte completa al muelle, sino con 
algunas barcazas. 

Finalmente, en lo que refiere a la sistematización electrónica de los procesos 
aduaneros, los avances de los trabajos sobre el MIC/DTA para el seguimiento 
de las operaciones de TAl (Tránsito Aduanero Internacional) han sido adoptados 
por los países en la Res MERCOSUR GMC N° 17/04 "Norma relativa a la 
informatización del Manifiesto Internacional de Cargas- Declaración de Tránsito 
Aduanero y al seguimiento de la operación entre los Estados Partes del 
MERCOSUR", con las adecuaciones necesarias para la vía fluvial. 

La delegación paraguaya entiende que hasta tanto se implemente el SINTIA 2, 
corresponde considerar como medida de contingencia que el MIC/DTA pueda 
declararse por convoy, a fin de garantizar la previsibilidad y la facilitación de los 
trámites aduaneros. 

La delegación de Bolivia solicita un plazo aproximado de un mes para hacer 
conocer mediante los canales respectivos sus comentarios y observaciones a la 
presente Acta y sus Anexos. 

La presente acta se pondrá a consideración de la delegación del Brasil. 

Por la Delegación de Argentina Pablo Valles 

Por la Delegación de Bolivia 

Por la Delegación de Paraguay Dalia Ramirez 

Daniel Coro 

Por la Delegación de Uruguay Micaela Testa 

Nicolás Britos 

Laura Dighiero 



LISTA PARTICIPANTES EN REUNIÓN GRUPO DE ASUNTOS ADUANEROS 
COMISION HIDROVIA 

(Montevideo, 22 y 23 de julio de 2019) 

Anexo 1 

Nombre País Institución Correo Electrónico 

Nicolás BRITOS URUGUAY DNA N icolas. britos@aduanass. gub. u y 

Micaela TESTA URUGUAY DNA Micaela.testa@aduanas.gub.uy 

Pablo VALLES ARGENTINA AFIP- DGA gvalles@afig.gob.ar 

Ana María BOLIVIA Embajada anagachecom@hotmail.com 

PACHECO Bolivia 

MERCADO 

Laura DIGHIERO URUGUAY DNA ldighiero@aduanas.gub. uy 

Alvaro SALDARINI URUGUAY DNA asaldarini@aduanas.gub. uy 

Alvaro DECAUX URUGUAY Concepto- adecaux@aduanas.gub. u y 

DNA 

Alvaro PALMIGIANI URUGUAY DNA agalmi@gmail.com 

Dalia RAMIREZ PARAGUAY DNA daramirez@aduana.gov. gy 

DETICSURA 

Daniel CORONEL PARAGUAY DNA dcoronel@aduana.gov.gy 
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LII Reunión de la Comisión del Acuerdo 
Hidrovía Paraguay - Paraná 

(Puerto de Cáceres-Puerto de Nueva Palmira) 
Montevideo, 22 al25 de Julio de 2019 

Reunión del Subgrupo de Trabajo sobre Asuntos Aduaneros 
22 y 23 de Julio de 2019 

ANEXOII 

Agenda Tentativa 

l. Aprobación de la Agenda 

2. Aprobación por parte del Subgrupo sobre Asuntos Aduaneros de los acuerdos 
alcanzados en el Acta de la XIV Reunión Técnica Informática, realizada en la Ciudad 
de Iguazú, el 24 y 25 de junio de 2019. 

3. Presentación y aprobación del cronograma tentativo de implementación. (Pto. 8) 
solicitado por la Comisión de la Hidrovía (Acta LI Reunión de la C.A.) 

3.1. Propuesta de las delegaciones en término de tiempos. 
3.2. Sugerencia para la creación de "Espacios de diálogo institucionales". (EDI 

Hidrovía Fluvial) para el intercambio con los usuarios externos. 
3.3. Empleo de micrositios (minisite) institucionales para la difusión del proyecto. 

4. Aprobación por parte del Subgrupo sobre Asuntos Aduaneros de los acuerdos 
alcanzados en el Acta de las III Reunión Técnica Jurídica, realizada en la Ciudad de 
lguazú los días 24 y 25 de junio de 2019, para la modificación del Protocolo Adicional 
al Acuerdo de Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay - Paraná sobre Asuntos 
Aduaneros, por consecuencia de los avances del MIC/DTA fluvial. 

4.1. Incorporación de las definiciones obtenidas a partir de la videoconferencia 
acordada en los puntos 2) y 3) del Acta de la III Reunión Técnica Jurídica. 

5. Otros Asuntos 

éfS.L 



ANEXO 111 

ACTA XIV GT INFORMÁTICA 

SUB GRUPO ASUNTOS ADUANEROS 
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ANEXO IV 

CRONOGRAMA TENTATIVO DE 
IMPLEMENTACIÓN SINTIA 2 



COMISION DEL ACUERDO 
HIDROVIA PARAGUAY- PARANA 

Lll Reunión - Subgrupo de Trabajo de Asuntos Aduaneros 

Cronograma de Implementaciones 



Etapa 

10 

HIDROVIA PARAGUAY- PARANA 

Cronograma de Implementaciones 

Descripción 

Publicación en el micro sitio HPP del Web Services para el registro de los 
MIC-DTA generados por Argentina (ATA Fluvial). 

Disponibilización del Web Services para el Registro de los MIC-DTA de 
2° Argentina para los Usuarios Externos (ATA Fluviales), en el ambiente de 

homologación. 

30 

40 

so 

Inicio del envío de la información de los MIC-DTA por parte de los 
Usuarios Externos (ATA Fluviales), en el ambiente de producción. 

Inicio de las pruebas conjuntas de intercambio con Paraguay 
(envió/recepción), en el ambiente de homologación. 

Comienzo del intercambio de MIC-DTA con Paraguay 
(envió/recepción), en el ambiente de producción. 

Aclaraciones: 
Según los compromisos asumidos con Paraguay para el inicio de la transmisión, 
será sin Novedades y sin Cargas/Descargas Intermedias. 

Fecha 

01/08/2019 

02/09/2019 ~ 
30/09/2019 

21/10/2019 

25/11/2019 


